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Fuera del orden 6 clase de los patricios, no se da le. 
comunidad familiar romana, en el estricto sentido de le. 
palabra. Sin embargo, aun dentro de la ciudadanía ple
be:ya existen igualmente grupos regulares y ordenados, 
unidos no meramente por el vinculo del parentesco natu
ral, que también se llaman gentes, aun cuando no llevan 
este nombre en el estricto rigor con que se usa. Las casas 
que descienden de una familia patricia, p&ro que poste
riormente se han hecho plebeyas por haber perdido la 
nobleza de alguno de los modos que después examina
remos, tienen comunidad entre sí y no pueden perder 
sus vínculos con los consanguíneos patricios; por su par
te, las numerosas familias nobles de las ciudades latinas 
incorporadas á la ciudad romana habrán asegurado tam
bién la conservación de esta nobleza. Si el patricio no 
puede menos de ser miembro de una familia, los plebe
yos pueden haber tenido derecho para, acaso por indica
ción del Colegio de los pontífices, constituir uniones fa
miliares con valor en el Derecho privado. Los genti
les plebeyos están excluídos de los derechos políticos, 
reservados á los verdaderos y genuinos miembros de las 
familias. Por el contrario, no es inverosímil que la pro
piedad gentilicia inmueble, mientras existió, no fuera 
exclusiva de los patricios; más seguro es que el derecho 
hereditario gentilicio y la tutela gentilicia no pertene
cieran sólo á estos. 
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CA.PITULO II 

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD PATBICU 

Si de las divisiones topográficas de la ciudad en m011-

tes y del campo en pagi, divisiones que, según todas las 
probabilidades, servían para fines sagrados, y de los 
Teintisiete distritos de las capillas argeas de la oiudad es 
posible prescindir en el Derecho púb1íco, por el contra
rio, el estudio de la organización política es cosa que 
pertenece al concepto del Estado; la capacidad de obrar 
de la colectividad depende de que la misma se distribuya 
en partes fijamente reguladas y de que las diferentes 
partes obren de un modo análogo y, en cuanto sea po
sible, contemporáneamente. La más antigua, y origina
riamente la única denominación, la común á todas las 
poblaciones latinas, la que se aplicaba á las diversas 
divisiones y grupos de la comunidad entera capaces de 
obrar políticamente, es la de curia, denominación afine 
de la de guiris que se daba al ciudadano en los tiempos 
primitivos, También esta agrupación tiene su base en la 
familia, supuesto que cada una de las curias se dividía, 
de ~a vez para todas, en cierto número de familias; 
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por tanto, así como el populus representaba la asocia
ción general de familias, la curia significaba nna aso
ciación familiar más restringida, No obstante que la 
curia se nos ofrece como un grupo personal, bien puede 
decirse que, á lo menos en un principio, hubo de existir 
en ella. también vínculo local, supuesto que las nomina
ciones de los romanos, en cuanto de ellas conocemos, 
son locales; y puede conjeturarse que era así, porque el 
poseedor más antiguo de los bienes privados territoria
les parece haber sido la familia (pág. 16), y la unión 
personal de cierto número de familias.era por necesidad, 
á la vez, una unión territorial. Después de la individna.
lizaci6n de la propiedad del suelo, esta base desapareció, 
y las particulares carias comprendieron, sí, todavía á 
todos los Emilios 6 i todos los Cornelios; pero ya no tu
vieron relación con la tierra, En el respecto personal, la 
colectividad general y las curias, traduciendo las rela
ciones entre el todo y las partes, marchan paralela
mente, y cada ciudadano pertenece de derecho á una 
curia, pero sólo á una; al extenderse la ciudadanía por 
la agregación de nuevas familias, ó se crearon nuevas 
curias para éstas, ó las nuevas familias fueron incorpo
radas á las carias existentes. Mientras el derecho de fa
milia y el d3recho de ciudadano coincidían, siendo una. 
misma cosa, -las curias comprendieron, como miembros 
activos, á todos los patricios, como pasivos, á todos loa 
que dependían de ellos; más tarde, cuando los últimos 
adquirieron el derecho de ciudadanos, se extendió tam
bién á éstos el carácter de miembros activos de las cu
rias. Por tanto, si la curia descansa en el concepto de la 
familia, se desvanece dentro de ella la familia y la casa, 
como igualmente dentro del populus, componiéndose de 
un número de miembros de familia que se hallan entre 
sí bajo un pie de igualdad, 
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Conforme al antiquísimo sistema decimal latino, el 
número fundamental de las divisiones del pueblo es el 

número diez: toda comunidad se coi:npone de diez cu
rias. Y como en la primitiva época había tres comuni
dades latinas, los Titienses, Ramnes y Luceres, que se 
mezclaron entre sí para formar un Estado único, conser
vando cada una de ellas sus diez curias, resultó una 
comunidad total y única, compuesta de treinta curias. 
De aquí tomó origen la posterior contraposición entre 
la~ trib11s, originariamente el campo de la comunidad, y 

. el populus, que en un principio era el ejército de la co
munidad; conceptos, esencialmente idénticos, que en los 
tiempos históricos vinieron á diferenciarse en que tribus 
significó el concepto intermedio entre el todo y la parte, 
el tercero de la ciudadanía y de la tierra, y el populus re
presentó la !)Omunidad trina, Lo cual significa que la 
unión no fue completa y que cada uno de los tercios 
conservó cierta independencia, á lo menos en un prin
cipio; cosa que encuentra confirmación en el hecho de 
que, en la comunidad de las treinta curias, en cuanto 
era posible hacerlo sin perjuicio del régimen monárqui
co, el procedimiento de los factores reunidos resultaba 
idéntico, sobre todo en h formación del sacerdocio y en 
la organización militar. Pudiera, sin embargo, verse 
cierta jerarquía en las tribus, puesto que tenían señala

do un orden fijo de proceder, como igualmente en mu
chas particularidades, especialmente en lo que toca 
á las instituciones sagradas, hubo entre ellas preferen
cias ó postergaciones; mas no puede caber duda algu
na respecto á la igualdad esencial de derecho de todas 
las partes ó grupos. Después no se siguió igual camino 
de unión incompleta, No :e formaron luego ulteriores 
todos-partes, sino que cuantas comunidades ó partes de 
comunidad vinieron á agregarse á la ciudadanía romana 
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disolvieron sus agrupaciones familiares, y éstas fue. 
l'On incorporadas á las treinta uniones 6 grupos exis
tentes. Parece que, más tarde, y en todo caso en época 
muy avanzada, hubo de mezclarse con la comunidad pa
latino-capitolina otra segunda comunidad, acaso la ciu
dad sobre el Quirinal, de tal manera que sus familias se 
distribuyeron entre todas las treinta enrias, pero distin
guiéndose, en cada una de ellas, estas gentes relativa
mente nuevas, que se llamaron gentes minores, para no 
confundirlas con las antiguas; lo cual se haría exten· 
sivo á las singulares familias que todavía más tarde 
hubieron de agregarse. Esta orgauización es lo que ser
viría de norma para regular el orden que habría de se
guirse en las votaciones del Senado. Con todo, es seguro 
que una distinción propiamente jurídica no ha existido 
jamás entre las antiguas y las nuevas familias. La fuer· 
za asimiladora de la totalidad, el p1·incipio según el cual 
la comunidad no puede componerse, á su vez, de comn· 
nidadas, sino únicamente de personas, es el que ha do
minado de un modo exclusivo la evolución política de 
Roma hasta la decadencia del Estado libre, cuyas últi• 
mas crisis dan expresión á la opuesta tendencia en l& 
organización municipal (cap. X, págs. 127 y sigs.) 

Precisamente de co~formidad con tal principio se 
permitió, ó más bien se exigió, que se organizara la co
munidad; pero la falta de capacidad de obrar (Han<l
lungsunfiihigkeit) y la imposibilidad de formar cabezll 
(Hauptlosigkeit) fueron tan rigurosas con respecto á loa 
'miembros particulares de la comunidad como lo fueron 
para las familias. 

La curi>t tiene, si, una organización religiosa, com • tambiép. aun á la familia se la considera como una ~omn 
nirlad sagrada, y hasta se le concede jurisdicción sace 
dotal; mas de un culto privativo de cada curia, nosotr 
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á lo menos, no tenemos noticia alguna, y parece que esta 
institución hubo de convertirse en un culto general de 
1& comunidad, organizado por curias. En el respecto po
lítico, la falta de capitalidad (Hauptlosigkeit) de la curia 
llegó á hacerse absoluta; ni aun se le concedía la ana
logía con una magistratura. 

No puede decirse por completo lo mismo de los tres 
todos-partes, los cuales se resistieror,, de hecho al prin
cipio de la asimilación, Es digna de notarse, por supo
sición singular, la corporación de los hermanos ticios, 
introducida seguramente para la conservación de los 
antiguos sacra de la primera de las tribus. Según ya 
se ha observado, conforme á las más.antiguas organiza
ciones, había tres pontífices, porque cada tribu exigió el 
suyo. También en el respecto político encontramos el 
tribunus fitilitum, como jefe del ejército de á pie, y el 
tribunus celerum, como jefe de los caballeros de cada 
uno de los tres tercios, pues sin duda alguna esto es lo 
que fueron originariamente. Pero, á lo menos en los 
tiempos históricos, hasta el recuerdo de la posición polí
tica independiente de cada una de las tribus se ha borra
do, El número tres ha continuado en estas instituciones; 
pero ni cada pontífice pertenece necesariamente á un 
determinado tercio, ni representa á éste, sino á la co
munidad; tampoco los tribunos suelen ser puestos por 
las tres tribus, y cada uno de ellos no guía el contingen
te de una tribu, sino la infantería y la caballería de la 
comunidad total. Y así, aunque la falta de capitalidad 
difícilmente acompañó en los orígenes á las tribus, se 
fue haciendo perfecta en éstas en el curso de la evo
lución, 

Análogos fenómenos encontramos en aquella orga
nización de la colectividad que reconocemos en algún 

modo ccmo orden de defensa, pero que verosímilmente 
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